
 

LOGÍSTICA-CONTRATACIÓN 
 
Expediente: PAS 56/18 
 

CERTIFICADO 
 
D. Francisco Pérez Vega, Subdirector de Logística y Aprovisionamiento, Secretario de la Mesa de 
Contratación del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 

relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresas: 

AB MEDICA GROUP, S.A., CIF: A08736431; AIR LIQUIDE MEDICINAL SLU, CIF: B81231011; 
ARJO IBERIA, S.L., CIF: B67064618; CARDIVA 2, S.L., CIF: B80601982; DEXTRO MEDICA 
S.L., CIF: B46149555; GARRIC MEDICA, S.L., CIF: B80196934; HELIANTHUS MEDICAL, S.L, 
CIF: B81933830; INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L., CIF: B80957889; JUVAZQUEZ, S.L., CIF: 
B28931202; LINDE MEDICA, S.L.U., CIF: B82479387; MEDICAL SOREVAN, S.L., CIF: 
B79356218; MINDRAY MEDICAL ESPAÑA S.L., CIF: B86029311; SCHILLER ESPAÑA, S.A., 
CIF: A82596081 

 
Para concurrir a la licitación del expediente PAS 56/18 tramitado para la adjudicación del contrato 
titulado SUMINISTRO DE DIVERSO EQUIPAMIENTO PARA ENFERMERIA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO, 

y, de conformidad con la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes 
defectos y omisiones de documentación: 
 

Empresa Calificación de la documentación 

AIR LIQUIDE MEDICINAL SLU Falta: Anexo I.2. y Anexo VII del PCAP 

GARRIC MEDICA, S.L. Falta: Datos de contacto del licitador 

HELIANTHUS MEDICAL, S.L Falta: Datos de contacto del licitador  

JUVAZQUEZ, S.L. Falta: Anexo I.2. y Anexo VII del PCAP 

LINDE MEDICA, S.L.U. Falta: Anexo VII del PCAP 

MEDICAL SOREVAN, S.L. Falta: Anexo I.2. del PCAP 

SCHILLER ESPAÑA, S.A. Falta: Datos de contacto del licitador 

 

En consecuencia: 
 
Se concede un plazo que finaliza a las 14:00 horas del día 16 de noviembre de 2018 a las 

empresas: GARRIC MEDICA, S.L.; HELIANTHUS MEDICAL, S.L.; JUVAZQUEZ, S.L.; LINDE 
MEDICA, S.L.U. y MEDICAL SOREVAN, S.L. para que puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida a través del servicio Gestiones y trámites de la Comunidad de Madrid, y advirtiendo que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 
 

Alcorcón, a 12 de noviembre de 2018 
  

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Francisco Pérez Vega 
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